
Radicado:  2020-109 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1158 

 

                        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido 

por el menor J.D.G.G., representado legalmente por su 

progenitora ANA MARÍA GARCÍA RAMÍREZ, en contra de 

JULIÁN ANDRÉS GARCÍA GARZÓN, se dispone REQUERIR a las 

partes para que procedan a presentar la liquidación del 

crédito, toda vez  que se ordenó seguir adelante con la 

ejecución desde el pasado 02 de junio de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

     

 

 


